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Rer. F.:xpt~. N" 11-09-58260 

li: UNIVERSIDAD NACIONAL DE COROOBA 

~ Facultad de Ciencias Económ•cas 

Córdnba, 29 de setiembre de 2009 

VISTA: 
La nota elevada por la Dra. Mónica Gómc:-~: por la cual solicitó autorizacifín ~ 

liccncill para asistir a la presentación como autora del capítulo w El comercio e11lrl! 

México J. los ¡uríse.t del ,·ono sur, siglo XX. Nola.t y balance" pertenedenlc al lihro 
"Los e.A'Irelntl.~ de Hispanoamérica. Relaciones, cotljlicto.~ y armonías entre Mb:ictl y 
e/ CtJIW .tur, 11111-1990'' realizada en la ciudad Autónoma de Buenos Ain'S, el día 
18 de setiembre del corriente ailo; 

V (:()NSIDF.:I~ANI>O: 
Que la invitación a la presentación fue efeduada pur la 

F.:mbajllda de México en Argentina a través de su Consejero Cultural y dt 
Cooperación; 

Que cuenta con opinión favorable de la Dirección del 
))epartamento de Economía y Finan7.as; 

Que la Dra. Gómez detenta un cargo de Profc~or Asociado 
DSF. -Cod.106-; 

Que corresponde aplicar lo dispuesto por la Rcs11luciim 
Redora! N° 1.600/00 (Art. 10", in fine) que habilita al Decano a otor~ar licencia~ 
que no superen los 30 días hábiles en un año para asistir a congresos y reuniones 
científitas a realizarse en el país o en el extranjeros; por ello, 

F.l. DF.CANO DE LA FACULTAD DE CIF.:NCIAS ECONOMICAS 
R .lo: S U F. L V E: 

Arl. 1°.- Con,·alidar la asistencia de la Dra. MÓNICA GÓMEZ (Legajo N• 28.499), 
ll la presentación como autora del capítulo "El comercio entre México J' lo.~ paites 
del ,·ona .fur, siglo XX. Nolits y bu/atice" perteneciente al libro ~Los e.wremlJs de 
llifptmonmérica. Relocíones, conflictos y armonías e11tre Mixico )' el co11o sur, 1821-
1990"' llevada a cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, oturgándole 
licencia conforme lo dispuesto por el Art. 3° de la Resoluc:ión Rectoral N° 1.6110/00 
{TO de la Ord. 1/91) lo~ días 18 y 19 de stticmbrc del éorricntc año. 

Art. 2°.- Disponer que por el Área Etonómico Financiera de la fo'acultad, se 
otOil:UC a la Dra. Gómez el importe de un dla (l) de viático nacional. 

Art. 3°.- Comuníquese y arehivcse. 
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